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Ushuaia, 19 de junio de 2012.

Sra. Responsable de Legislación

Lic. Noelia Butt

Por la presente, en mi carácter de responsable de la reunión de

Audiencia Pública de Doble Lectura realizada en el día de la fecha, donde se expuso a

consideración de los vecinos las ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura en

las sesiones ordinarias del 18 de abril y 7 de junio de 2012, ingresadas mediante asuntos:

348/2012, 346/2012, 882/2011 y 370/2012, adjunto las siguientes actuaciones para ser incorporadas

al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, para su tratamiento.:

• el Acta;

• Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura; y

• ponencia de la vecina, ingeniera Mónica Obreque respecto al asunto
370/2012.

Atentamente.

21)-1.01,;(ikee,,$),)

Miriamjcamponovo
Secretaria dCixnislánHadsnda

Presup to y Cuentas
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AUDIENCIA PÚBLICA DOBLE LECTURA
19 DE JUNIO DE 2012

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a los 19 días del mes de junio de 2012, siendo las 14:15, se dio inicio, en la Sala de

Sesiones "Jorge Omar Retamar" del Concejo Deliberante, la Reunión correspondiente a Audiencia

Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la Carta Orgánica Municipal y el

Decreto CD N° 009/2009 y sus modificatorios, que fuera convocada mediante Decreto P.C.D. N°

050/2012 para el día de la fecha, a efectos de dar tratamiento a los ordenanzas municipales

sancionadas en Primera Lectura, en las sesiones ordinarias del 18 de abril y 7 de junio de 2012,

ingresadas mediante asuntos: 348/2012, 346/2012, 882/2011 y 370/2012.

Preside la reunión el concejal Silvio Bocchicchio; la Secretaría está cargo de la señora Míriam

Camponovo. Se encuentra presente el concejal Cárdenas.

Se abre el debate para dar tratamiento a los asuntos. La vecina Mónica Obreque realiza

consideraciones sobre el asunto 370/2012, y presenta una ponencia por escrito. Luego de la

exposición de la vecina y consideraciones desde la Presidencia, se da por finalizada la reunión siendo

las 14:35.

Se autoriza al DEM a adjudicar en venta al Sr. Aldo Moschetta, el predio municipal
348/12 identificado como F-1- 24F- de Ushuaia, con una superficie aproximada de 238,18 m2, con

destino a vivienda unifamiliar.

Ratificar, Decreto municipal 1202/11, por el que se aprueba el Convenio 6125, entre la
Municipalidad de Ushuaia, y la Asociación de Esgrima Fueguina, con la finalidad de ceder a

346/12 la Asociación de Esgrima Fueguina, el uso, mantenimiento y administración de la parcela 5-
92-B, para desarrollar una cancha cubierta para el uso deportivo y promoción de las
actividades deportivas y sociales de la Asociación.

882/11 Desafectar del uso público la superficie de 147,96 m2, ubicada en el remanente del macizo
205A-E, de la ciudad de Ushuaia, para incorporar a la parcela 1-22-E.

370/12

,

Ratificar el Decreto municipal N° 562/2012, por el que se aprueba el Convenio de Uso N°
6571, celebrado entre la Municipalidad y la firma Electronic System S.A.
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503/2007

EL CONCE50 DELIBE NTE
rE L CPUDAD j US51711.5LUL

SAACCIONA CONPUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal 1202/2011, que

fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de Concejales en fecha 13 de septiembre de

2011, a través del cual se aprueba el Convenio registrado bajo el número 6125,

celebrado el pasado 9 de agosto de 2011 entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la señora secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, arquitecta

Viviana Guglielmi, DNI N 2 13184.025, y la Asociación de Esgrima Fueguina,

representada por su presidente señor Federico Librio, DNI N , 25.361.927, con la

finalidad de ceder a la Asociación de Esgrima Fueguina el uso, mantenimiento y

administración, de la parcela 5, del macizo 92, de la sección B con el objeto de

desarrollar un proyecto de cancha cubierta para ser destinada al uso deportivo y a la

promoción de las actividades deportivas y sociales de la Asociación.

ARTÍCULO 2 2 .- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N2

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012

CQ

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Calderas individuales
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Audiencia-Pública
El Concejo Deliberánteinforma quesereatízáráAudiandiaPáblida 	 ••
conforme el mecanismo de Poble Lectüra el día martes:19.da
junio de 2012.a las 14 horas en lasalade sesiones-tljorge.prnar
Rétamar" sito en bon E3osco No-43' .7 dé«UshP:lia, a-,e0.191•14e
tratar las siguientes ordenangas sancionadas en Primera Lectura:

Asunto 348/2011 -flataci6ndelDecreto.Municipt
referente a aOjUdiCar, en venta el?predio dela Sadcf!án,?,',114adizo,
1, Parcela 2-al Sei5or Augusto Lino Niosdhetta
Asunto 346/2012 RatifiCáción del Decreto MunfiCifSat‘t:1.-
120/2011 medianta' étl duat se 'aprUebá ei C6nVenio , NO 01 25 .'
celebrado entre la „Municipalidad de Ushuaia y la AsOdiadión
Esgrirna Fueguina don la finalidad de ,ceder a dicha,:entidad
el uso, mantenímiento y adminjstración, de la Pardela,6,-del

de la Seccion 8 cOn el objeto.da plesárrollar un
proyecto.décariChá'CUISiertá-par,aser deltinatteáivi-4.?..eépprovp:
y a la promoción da. las adtividiadés'dépOrtivál.y SOdialeS
la Asociación.
Asunto 882/2011 , Desafectación del dédpúblidounásu,Pérficie
de 147.,96 m2 ubjcada en el remanente dél rnáciio 205Á, dela'
Sección , E, dej Ijido urbano de, la diudadi para indorporarla a la 's
parceia identificada Catastralmente conld Parcela 1 .-del Madrzo

22 de la Sección E.
Ásunto 370/2012 -13atificación del Decretó Múnjdfpal N2662/2012
referente a aprobar el Convenio de Uso y SU AnexOt;i'egistrado

bajo el N 9 6671 1 delebrado entre la Municipalidad de •UShuaia
y la firma Electronic System S.A.

Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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„._\>J eneplacito por la
de la ONU y la pre

í La presencia de la gobernadora bicontinental de la
Atlántico Sur, Fabiana Ríos, en la ONU fue vista con
Provincial cuestión Malvinas. También destacaron la i
soberanos sobre el archipiélago usurpado por el Reir

1 Consejo Asesor del Obser-
vatorio Provincial cuestión
Malvinas expresó la "impor-

tancia estratégica para la integridad
territorial de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur" de la presencia de la gober-
nadora Fabiana Ríos en el Comité Es-
pecial de Descolonización de la
Organización dé las Naciones Unidas.

A través de un documento explica-
ron que la presencia de la Gobernadora,
quien fue acompañada por legisladores
provinciales", representa al pueblo fue-
guino en un nuevo y legítimo reclamo
argentino de soberanía plena sobre los
territorios usurpados en 1833 por, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte., ante el máximo organismo

internacional en la materia.
En tal sentido el Observatorio

Provincial destacó la participación
de la Presidenta de la Nación, Cris-
tina Fernández de Kirchner y su co-
mitiva —integrada por funcionarios y
legisladores nacionales y provincia-
les e invitados especiales— , "oportu-
nidad en que la República Argentina
expresó nuevamente su reivindica-
ción permanente, imprescriptible e
irrenunciable de los derechos sobe-
ranos sobre los territorios usurpados
por el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, en 1833".

Por otra parte, el Consejo Asesor del
Observatorio remarcó su beneplácito
por la convocatoria de las Naciones
Unidas para avanzar en los procesos

Concejo
Del ibera e

441t' de

Audiencia Públ ica
E I Concejo Deliberante informa
conforme el mecapismo
junio de 2012 ,a las 1-4 nora1en' la sala
Retamar", sito en tion-BoeCr..-
tratar las siguientél ordenanzas sancionadas en Pr
Asunto348/2012—fiatificacióü
referente a adjudicer	 predio

 
e.4

1. Parcela 2 al . S.eñor: Augult4tih : s
Asunto 346/2012 RatifiCaÓ

1°11
"

1202/2011 mediante'et.cu ' I -' 0se
celebrado entre . la
Esgrima Fuegulna-Oon
el uso,- mantenirnientü ?.y. 	idad
Macizo 92; .dela Sedolán,-,
proyeetade canc-ha cubierie para str destinada al uso deportiv-

°I.5la Asociación.

o
y a la promoción -tía íes activ ida

Asunto 882/2011 . Desafectación del uso público unaeupe
de 147,96 m2 ublcada::en eírernanente'del-oolzd 205A; oela'
Sección E, del ejidd.UrbanOde_il,citidáa.;0"ái..opoppráttááii.-
parcela identificadatatastralMenteComaParcele.t.AdeildaCii
22 de la Sección E.
Asunt0370/2012-,RatificaciontrelDecreoliWnicOarr?5u2/20,1!
referente a aprobar
bajo el N 6571-,- . célebrado ,,entre , la-Münldipalidaldepthtiái -
y la firma ElectroniC - Systern,t45,t, •-

,
Preside; concejal SilvioSocchioo to

110

„-.

igara
	 tencia

ra et- 	 martas 1
teal

OEV

ee I
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esta definición vamos a avanzar con el
trabajo de la comisión".

"Pudimos preguntar y ahondar
en la operatoria del Ushuaia Recicla.
La investigación continuará y este
trabajo va a desembocar en un dic-
tarnen que daremos a conocer a la
comunidad", plasmó.

Por su parte, el mopofista Damián
de Marco manifestó a este medio que
"está prevista una serie de citaciones
a funcionarios municipales" y en ese
marco "la presencia de Cófreces obe-
deció a nuestro entendímiento de que
el manejo político de Servicios Públi-
cos recaía en el área que encabeza, y
además el intendente suspendió al
subsecretario de Servicios Públicos,
que depende de Cófreces".

No obstante, resaltó que "también
se acercó la secretaria Chapperón, y a
partir del análisis que realizamos con
ambos el diagnóstico es que Ia relpon-

sabilidad del manejo del programa es
de la concejal mandato cumplido".

El presidente del Concejo Delibe-
rante observó que "más allá de lo su-
cedido el viernes vamos a convocar a
la secretaria y a los responsables di-
rectos del Ushuaia Recicla".

Del mismo modo, precisó que "tarn-
bién solicitamos al Municipio que remi-
ta al Concejo información, por ejemplo,
sobre todo-tipo de contratación que se
haya llevado adelante desde el Ushuaia
Recicla, y qué personas están contrata-
das desde lo político y lo técnico. Tam-
bién queremos que nos informen sobre
la cantidad de plástico que se exportó,
qué procedimientos se utilizaron para
ello, y la cantidad de residuos que fue-
ron enterrados en Servicios Públicos".

"Estimamos que esta informa-
ción va a llegar en el transcurso de
la semana y acordamos en el marco
de la comisión realizar una nueva

Concej0
Deliberante

de efle~ de
Para una buena niunad, un buen Cancej

Audiencia Pública
El Concejo Dellberante informaquese realizará Audiencia Pública
conforme el mecanismo de,Dobie Lectura el día martes 19 de
junio de 2012 a las 14 horas en la sala de sesiones "Jorge Omar
Retamar", síto en Don Bosco N 2 437 de Uthuala, a efectos de
tratar las siguientes ordenanzassancionadasen Primera Lectura:
Asunto 348/2012 - Ratificación del Decreto Municipal N Q 138/2010
referente a adjudicar en venta el predio de la Sección F Macizo
1, Parcela 2 al Señor Augusto lino Moschetta.
Asunto 346/2012	 Ratificación del Decreto Municipal
1202/2011 mediante el cual se aprueba el Convenio N 9- 6125
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaie yla Asociación
Esgrima Fueguine con la finalidad de ceder a dicha entidad
el uso, mantenimiento y administración, de ta Parcela 5, del
Macizo 92, de le Sección B, coh el bbjeto de desarroilar un
proyecto de cancha cubiertapatesef destinadaal uso,deportivo
y a la promoción de las actividades deportivas y sociales de
la Asociación.
As u nto 882/2011 - Desafectación del uso público una superficie
de 147,96 m2 ubicada en el remaneme det macizo-205A, de la
Sección E, dei ejido urbanOde ` laciudad para intorporaría a la
parcela identificada catastralmente como ParCeta tdet Macizo
22 de la Sección E.
Asunto 370/2012 -Ratificacidn del Decreto Municipal N1562/2012
referente a aprobar el Conveniode lliso y su Arteol, régistradá
bajo el N 9 6571, celebrado entre Ia Municipaltdad de Ushuaia
y la firma Electronic System S.A.

Preside: concejal Silvio Bocchicchlo
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4o- cipio y el Gobierno brinden días por los inspectores que
ma todas las condiciones de se- tuvierona su cargo el control
me guridad para los asistentes. del espectáculo; el detalle
o a En el pedido de infonne so- por escrito si se excedieron,
tue licitado,elMunicipiodeberá alguno de los dos días en los

brindarde manera detallada que se realizó él evento, las
;c) si se respetó la capacidad de cantidades permitidas por

espectadores que está esta- el ordenamiento jurídito
le . blecida por el ordenjurídico municipal para este tipo de
io municipal para este tipo de espectáculos.
dc, espectáculos.	 El edil volvióaremarcar que

Solicita seinformemediante este pedido no lo hace por
el acta elaborada por los oposición aestos espectácu-

de inspectores que estuvieron los sino que "queremos que
os a su cargo el control del Río Grande tenga siempre
en espectáculo y la cantidad de estos eventos, y tenemos
to, espectadores que asistieron; comoprioridadla seguridad
lo, entrega de copia certificada y nos preocupó que el día

d 1	 tas labradas los dos jueves el locutor dijo que- e as ac

BANCO
DEL SOL

El Concejo Delberante informa que se realtza-
rá Audiencia Pública conforme el mecanismo
de Doble Lectura el día martes 19 de junio de
2012 a las 14 horasen la 8818 de sesiones "Jor-
ge Omar Retamar, sito en Don Bosco N*437
de Ushuaia a efectes de tratar las siguientes
ordenanzas sancionadas en Primeratecbra

Asunto 34812011 - Ratificación del Decreto
Municipal N° 135noi9 referede a adjudicar
en venta el predio de la Sección F. Macizo 1,
Parcela 2 al Señor Augusto Lino Moschetta

Asunto 34612012 - Ratificación del Decreto
Municipal N° 120212011 mediante el cual se
aprueba el Converio N° 6125 celebrado entre
ta Munickaalidael de Ushuaia y la Asociación
Esgrima Fuegutna con la finalidad de ceder
a dicha entidad el uso, mantenimiento y ad-
whinistración, de la Parcela 5, del Macto 92,

de la Sección 13, con objeto de desarroilar
un proyecto de cancha cubierta para ser des-
tinada al uso deportivo y a la promoción de
las actividades deportivas y sociales de la
Asociación.

Asunb 88212011 - Desafectación del uso pó-
blico una superficie de 147,96 m2 ubicada en el
remanente del macko 205A, de la Sección E,
del ejido urbano de la ckxlad para incorporarla
a la pareela Identificada catastralmente como
Parcela 1 del Macizo 22 de la Sección E.

•Asunb 37012012 - Ratificación del Decreto
Municipal N° 562/2012 referente a aprobar el
Convento de Uso y su Anexol, registrado bajo
el N° 6571, celebrado entre la Municipalidad
de Ushuaia y la firma Electronic System S.A.

Preside: concejal Sitvio Bocchicchio 1

-‘€\ c\e\
)?°1 	 CANTAR había más de 7 mil personas,

(jac,_\ pa--J\50-5 P orrnació	
cuando 1 a capacidad del

n sobre la	 Don Bosco es de 2.700 y el

viernes sucedióalgo similar,
• por eso queremos sacarnos

"VCCVNa /15 /21) de publIco que acudio la duda sobre las actas de
inspección de la cantidad
de gente que ingresó".
`Obviamente iba a ser un
papelón nacional si hubie-
se sido clausurado, pero
queremos saber la cantidad
de gente que ingresó y qué
medida tomó el inspector,
si realmente se superó la
cantidad de asistentes",
continuo Nogar.
Igual aclaró que los datos
que manejan son extraofi-
ciales y entre ellos también
•está que "al inspector
(municipal) no lo dejaron
actuar en la puerta, todo
es información extraoficial
y queremos sacarnos esa
duda", concluyó.

No busques más...
1shuaia a la Quiaca no vas a encontrar nada parecido.
1de Banco de1Sol stm Increlbles.811 lo aprobamos en el acto, podés financlar hasta el 60% dei valor de la un1dad

as en pesos. Pasá pot la concesionaria ó llamanos 7desc(jbrna rnanera nds conveniente,r44d5 y cdmoda de Ilegar

a ese auto Okm con et que vas a salir a didrutario toda

San Marttn 1398, Ushuala
01) 434147 / 430992 / 412078

 I

0-800-666-2146-
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IES REALIZADAS POR MIKE SUMMERS Y1 9,01 LO ; KELPERS, ANTE EL COMITÉ DE DESC

iones que no pueden ser
tlabras agresivas"

e\

cuestión en la necesidad de
dialogo".
En cuanto a los relatos de
Alejandro Jacobo Betts y de
Marcelo Luis Vernet, la Man-
dataria consideróque "fueron
de una gran contundencia",
donde contaron "un historia
que desmiente los dichos de
los kelpers en térm inos prác-
ticos, fácticos e históricos",
destacandoa la vez que Betts,
"cada vez que se presenta
aporta miradas diferentes y
enriqueeedoras7
Por su parte, los legisladores
provinciales expresaron su
satisfacción por participar de
este hecho histórico, remar-
cando la importancia de que
lacuestión Malvinas sea abor-
dada por los disti ntos sectores
que tienen miradas políticas
diferentes, pero coinciden en
el redamo de Soberanía

Lunes 18 de Jurtio de 2012

ROGER EDWARDS
ONOLIZACIÓN

"no
de

fan-

ene

un
)los
plir
que

'de
iri

un espejo, donde le imputan
ne- a la Argentina acciones que

no pueden ser explicadas
más que desde las palabras

ite aoresivas"
Dn. Por otro lado, destacó la alo-
lay cución del Vicecand Iler Chi-

leno, quien habló en nombre
de varios países de América
latina "que suscribieron un
proyecto de resolución que
no reeibió ni rechazos ni
objeciones", y que con da-
ridad absoluta "centraliza la

ein

ít:

No busques
Jshuaia a la Quiaca no vas a encontrar nada parecido.
s de Banco del Sol son Increlbles11Ye lo aprobamos en acro, podésfinanciar hasta el609‘ del vaior de (a unidadlas en pasos. Pasá por la concesionaria o hamanos y descubrí la manera más conveniente. ráPida y cómdda de liegara ese auto Olun con el que vas a salir a chdrutarIo toda

San Mart1n 1398, Ushuafa
01) 434147 430992 1 422078

0-800-666-2146
BANCO
DEL SOL

AUDIENCIA PÚBLICA•
El Concejo Delberanteinforma que se realiza-
rá Audiencia Pública conforme el mecanismo
de Doble Lectura el dia martes 19 de junio de
20/2 a las 14 horas en la sala de sesiones VOF
ge Omar Retamar, sito en Don Bosco Nci 437
de Ushuala, a efectos de tratar las siguientes
ordenanzas sancionadas en Primera Lectura

Asunto 348/2012 — Ratificación del Deareto
Mtmicipal N° 138/2010 referente a adjuchcar
en venta el predio de la Sección F Macizo 1,
Parcela 2 al Señor Augusto Lino Moschetta.

Asunto 346/2012 — Ratificación del Decreto
Municipal N° 120212011 medanb el cual se
aprueba el Convenio N° 6125 celebrado entre
la Municipalidad de Ushuala y la Asociación
Esgrima Fueguina cort la finaBdad de ceder
a dicha enlidad el uso, mantenimiento y ad-
ministración, de b Parcela del Madzo 92,

de la Sección B, con el objeto de desarrolla.
un proyecb de cancha cubierta para ser des-
tinada al uso deportivo y a la pFomoción de
las actividades deportivas y sociales de la
Asociación.

Asunb 882/2011 — Desafectación del uso pú-
blico una superficie de 147,96 rn2 ubicada en el
remanente del manizo 205A, de la Sección E,
del ejdo urbano de la ckidad para incorporada
a la parcels identificada catastraknente como
Pamela 1 del Macko 22 de la Sección E.

Asunto 370/2012 — Ratificación del Decreto
Municipal N° 562/2012 referente a apmbar el
Convenio de Uso y su Anexo I, registrado bajo
el N° 6571, celebrado entre la Municipalidad
de Ushuala y la firma Electronic System S.A.

Preside: concejal Silvio Bocchicchio
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Martes 19 de Junio cle 2012

LENA

citó a autoridades chilenas
atención en los pasos fronterizos

Kts pasos que no se adhe-
tn al paro, garantizando
la atención al público".
tón hizo hincapié en que
ismedidas fueronadopta-
"un día antes del feriado
20 de junio en nuestro

s", por lo tanto "teniendo
cuenta que nuestro paso
nterizo es obligado y no
ístico, se debe garantizar
ttención al público".
lalmente, el Director
brmó que "en las rutas
ernacionales no se han
;istrado grandes nevadas
mo en la ciudad de

por lo cual el camino
encuentra "transitable en cuenta que "en algunos es mucha y se puede viajar

precaución", tomando lugares hay escarcha que no con normalidad".

Director de LImites y Fronteras, Octavio Simón

Ii

No busques más...
tuaia a la Quiaca no vas a encontrar nada parecido.
Banco del Sol son Increlbied Te lo aprotemos en el acto,podéslInanclar hasta ei 60% del valor de la un1dad

n pesos. Pasá por la concesionana o namanos y descubrf la manera más convenlente,rap ida y cárnoda de Segar

a ese auto Okm con el que vas a salir 4 disfrutarlo todo.

1San MartIn 1398, Ushuala
I 434147 1 430992 1 422078

0-800-666-2146

BANCO
DEL SOL

AUDIENCIA
El Concejo Deliberante informa que se realiza-
rá Audiencia Pública conforme el mecanismo
de Doble Lectura elda martes 19 de junio ‹le
2012 a las 14 horas en la sala de sesiones
ge Omar Retamar, sito en Don Bosco N° 437
de Ushuaia, a efectos de tratar las siguientes
ordenanzas sancionadas en Primera Lectura:

Asunto 34872012 — Ratificación del Decreto
Municipal N° 138/2010 referente a adjudicar
en venta el predio de la Sección F, Maclo 1,
Parcela 2 al Señor Augusto ljno Moschetta.

Asunto 34612012 — Ratificasión del Decreto
Municipal N° 120212011 mediante el cual se
aprueba el Convenio N° 6125 celebrado entre
la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación
Esgrima Fueguina con la finalidad de ceder
a dicha entidad el uso, mantenimiento y ad-
ministración, de la Parcela 5, del Macizo 92,

PÚBLICA
cle laSeccioflB, con el objeto de desarrolar
un proyecto de cancha cubierta para ser des-
tinada al uso deportivo y a la promoción de
tas actividades deportivas sociales de la
Asociación.

Asunb 882/2011 — Desafectacito del uso
una superficie de 147,96 m2 ubicadaen el

remanente del macizo 205A, de la Sección E,
del ejido urbano de la ciudad paraincorporada
a la parcela identificada catastraimente como

Parcela 1 del Macizo 22 de la Sexión E.

Asunto 37012012 — Ratificación del Decreto
Municipal N° 562/2012 referente a aprobar el
Convenio de Uso y su Anexo registrado baio
el N° 6571, celebrado entre la Municiparidad
de Ushuala y la firma Electronic System S.A.

Preside: concejal Sitvio Bocchicchio

627 - 9/9


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9

